
N"t65/2019

Baros B16cos. t 0 de Dicienb¡e de 2019.

\¡I§TO: obsenaciones Ealizadas por los Cres. D¿l¿sados del Tribunal de Cuentas en orden de
descÍgo de sastos Be¡erados por lrondo Pemañenle del periodo Marzo-Abril 2018 (OD 1636)-
Oficio n' 20 I 8/024942/2.

l) lo establecido en Ariculo l2 incGo l: Aiticrlo 14 incisó 5 de l, Lcy n'18.567- asi como lo
establecido en Articulo 42 del Dcc¡ero ll0 dc la .runla rrepañahcnral de Canelones r lo
dhpuesto e¡ Cncular 20ls/000014/l del 9 do Ma'o de 2015: del cual suree que los
Concejos Municipalcs soñ ordeñadores de slsros r el Alcalde o.denador dc pagos. y que los
londos adminhtádosque scan obsensdos porlos CEs. Delesados del Tribun dc Cucnras.
dcbcián ser re¡eados medidnre rcsolución jurifi carila dcl Conccio Municipal

ATENTO: a lo expuesto:

fLCONCEJO MUNICIPAL D[ BARROS BLANCOS

RESUELVE: por trn!nin ¡d 4/4 Arirm¡tn¡.

l) Reiterar la rendición dc gasos erpuesr¿en Olicñ n'2018/024942/2
Pcrmancótc dcl periodo Ma,o Ab¡l de 2018 por uD monro de $61
sciscicólos veimicuatd pesos urusoalot

2) Proceder. realiar cl dcscag. de los e¡s$s eñ conrabilidad: según
r686.

1\ l^o'únrq.L\ ¿ "S^ ' ' 
. J dp De-no.lu. JrÁ. \ lr'r.rpd!ol.

,1) RcEistrese en loslrchivosde ResolucioDesdel Municipio.

?


